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REPUBLICA DEL ECUADOR | . o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS” £ se 

> . o ? 

E 7 e : 

RESOLUCION No.' 90- 400883 - 

GERARDO PEÑA MATHEUS " 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE 09000009 

INTENDENCTA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
auresas313 de 723 de octubre de 198%, y ADM-829329 de la. 
de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE «el 20v de agosto/de 1989%/3e ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayadauil, abogada 

Marcos Diaz Casquete y la escritura pública de aumento de 

0 capital y reforma de estatutos de la Compañía INMOBILIA- 
RIA LAYMAL S.A. y o 

QUE el ingeniero mecánico Omar Maluk Salemnéí en su 

calidad de Gerente General de la compañia, con el 
patracinio del. abogado Mauricio Truñiillo -ArizageÉ% ha 
eolicitado la acrobación de la indicada: escritura 

pública, (a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma, 

QUE el Departamento de Inspección y Gontrol ha 

presentado el informe favorable No. 89-4177-14' ase 23 de 

ovctubie de (1989, (el. mismo due amplia el informe No. 

20-485-14 de 18 de agosto de 1939 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

S0- DI CA+90-234 del 2% de encroa de 1990, ha emitido 
infarme Pavorable pera la continuación del trámite, una 
vez o que considera «que «se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales raspectivosy 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO APROBAR: aNY el aumento de 
de INMOBILIARIA LAYMAL S.AY por DOS MILLONES DE 

SUCRE: dividido en dos mil acciones de un mil sucres 
cada uná, y. b)/a reforma de estatutos constantes en la 
refecida escritura. 

  

ARTICULO — SEGUNDO .-£ OITSPONER que el Notario
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ARTICULO TERCERO y DISPONOA que 

Marcantild del cantón Guayaquil: 2) 1 : z 
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" -  ebcriitoratlipublita un do conf lx *brecente mesol ción, 

archive una copla de dia escritura y devuelva las 
c restantes cón la raráón de ta necriBaión que se órdena; 

Y, bi/cumpla las demás prescripc10ne5 contendas en la 

2. 1 >EBy de Regístio. LR 

0 ARTICULO  FUARTOS DIOHÓNERS que el Notario Tri- 
gétsima del. cantón Guayaquil, e al margen de la 

matriz de la escritura blica .qel 12 de julio de 1984 
por da cual 3e cormstituyo” "La compañia en referencia, 
que ba procedidosa jaqumenter el eapital y a reformar sus 

estatutos. migrante la espriturajoiblica que  s€ aprueba. 
por lá "presente Réstlución “y' siente razón de esta 

anotaciór. 4 1 
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ARTICULO QUINTO DISPONER que un extractoxles la. 

indicada escritura pública se nubjiaque, Por yYna vaz, en 

una de los diarias de : 18 
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circulación <n el GeniciVio” 
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piincipal de la Compañia. ¡Un ejemplar de la publicación 
1 deberá entregarse a esto Daspach 

   
    

  

    

  

CUMPLIDO, vuelva €l 

COMUN TQUESE . + 

dencia de Compañias 

Ó * 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 

28.021 a 28.022, número 9.139 del Registro Mer= 
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Se tomó nota de le ordenado en la anterior Resolución a foja 25.087 . 

/ del Registro Mercantil de 1.984, al margen de la inscripción respec 

tiva .- Guayaquil, Agosto veinticuatro de mil novecientos noventa. -    
El Registrador Mercantil .- 

     


